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SECRETARIA DE Dirección General de -Gestión integral de Materiales
MEDIO AMBIENTE yr Actividades Riesgosas

Y RECURSOS NATURALES I inisoeriiacioii su.ieTA A ci_.i=isii=ir:Aciiái~i¦ La preseiiie informacion
, queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

,Por un uso resporisabie del papel, las copias de
Í i Conocimiento de este asunto son remitidas iria eiectronica.
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Autoïrización para la importación de Qlaguicidas, nutrientes vegetales, sustancìasy materiales tóxicos o peligrosos A
Con fundamento en los articulos 135 fraccion IV, 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico 1: la Protección al Ambiente; 1, 2 fraccion I. 3 fraccion ll, 30, 31 , 32 ii 33 del ,
Reglamento en Materia de Registros., Autorizaciones de Importacion 1; Exportacion y Certificadcs de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fraccion I, X; Xil 1; XIV dei-Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificacion ii
Codificaciori de Mercancias cuya importacion 31 exportacion está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comision Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes ir Sustancias Toiiicas y el Acuerdo que establece la clasificación 31 codificacion de mercancías cuya importacion y exportación está sujeta
a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiiiiones aplicables. se expide la presente autorizacion de importacion a favor de la
empresa denominada _ “ su
NUMBRE O RAZÓN SOCUÄL V R.F.C. O C.U.R.P. VIGENCIA |N|ö|AL A
RÄINBÚWN ÄGRO SCIENCES SÃ DE CV 1 4 D
AVENIDA ÄMERÍCÄS 1930 PIS@ 5 |N-|-ERIOR 2, COUNTRY CLUB, SÚÂÚQÚQÚQRUG
CP. 44510, GUÄDÄLÁJÄRÄ, JALISCO V|GENC|A |:|NA|_
TEL. (33) 23Ú6 9898
Correo-e: registros1_mx@rain bowchempom _r _ o_ WH 12021
NOMBRE COMERCIAL W A
RA|0NBOW S-METOLACLOR + ATRAZINA 664fiSCi'|'V1ASPOR PLUS i' RESPOR (S-METOLACLOR+ATRAZlNA) L
NOMBRE QUIMICO il IUPAC 0_
S-metolaclor: mezcla de: (aRS,1S)-2-cloro-6'-etil-N-(2-metox¡~1-metiletìl)acet-o-toluidida y 20-0% de (aRS,1r)-2-cloro-6'-etiI-N-(2-metoxi-1-
metiletil)acet-o-toluidlda Atrazina: 6-cloro-N2-etil-N4-isopropil-1,3,5-triazina-2,4-diamina r E
cATEGoRiA”Toxicoi_oGicA CAS 2 " EšTAbo Fisico A

'S-metolaclor: 87392-12-9 Atraziria: LIQUIDO _
1912-24-9 Í _ _

coNc:ENTRAcioii EN (es) 0 composicion I
i\ioii-iii\iAi_; 26.4 + 34.0; iiiiiiiizio; 24.9 + 32.3; iiiAxii.›io; 215 + 35.7
500,000 _ F Kilogramos _ 561,250 Í Kilogramo 3803.93.91
CANTIDAD LUNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UNIT y FRACCION ARANCELARIA
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. I

ll. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 'IU y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

I IV. Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

1 V. De conformidad con los articuios 28 fracción I v 31 fracción IX de la LGPGIR, se ie informa que como importador de plaguicidas, debera
I presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-0?-024, el “Plan de Manejo de I
_pr'oductos que al desecharse se cìonvierten en residuos peligrosos .
Informativo: E
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 0402600500120204006001889

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:Hvvvirw.ventaniIlaunica.gob.mxi'vucemi'index.html.

C.c.e.p.
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_ RUCIJHCGIÉBIMÉ
Biol. Horacio Bonfil Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. ¿
M. en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, rosario_,,peïrot@,profepa.goomx
Eiiói. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, felipe_olmedo@profepa.gob.mi<,
Biól. José Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo v Proyectos
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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